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SE SUSCRIBE:
En CADIZ, en ei despacho áe es

te periódico*; en jKRHz, en ia libre- 
rta de Bueno; en e} PpRRTo, José 
Patnia, café deí Comercio; en SAW- 
¿UCARHH casa fie Gu['ría; yen'SAM 
PjjKNAMüo, en ei aimacen de Díaz.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Para Cádiz fievados á ias 

casas...............................rs. vn.
Reeogiéndoio en e! despa- 

cho................... ...  .......................
Para fuera de Cádiz, íran- 

co de porte...............................
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ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS.

varias consecuencias necesarias, qne no
Aun no es Iterado ei

ia solución de tas cuestiones que nazcan de la 
eiecíou de oficios de ayuntamientos en sus respecti- 
vas provincias, ya que esas contiendas y dudas se 
rvñerati ¡a á nulidad ó vaiidez de ias eieceiones, va 
que tengan por obj-to la capacidad iegaf de tino ó 
de ¡Muchos concejales efectos, ó ya en íiti que se

ni menos de decir fo limiten á failar sobre, las escusas alegadas por ct¡a- 
lesquiera de ellos. Y esto es evidente, porque han 
de versar esas contiendas^ ó sobre matertas de juris
prudencia, ó sobre asuntos contencioso-administra- 
tivos.

La segunda es que cuando en los debates se 
disputa sobre el estado de ¡as personas elegidas 
para eoncejaies , la controversia deja de ser una 
cuestión adtninistrativa, y se convierte en un 
í/e c^crerAo, cuyo conociutiento y solución toca á 
losjueees y tribunales def reino.

Es fa tercera q'te si se ventilan asuntos que 
tienen á L vez de contencioso y de adtninistrativo ef 
cunocituivnto de eÜossolo pnetie corresponder á una 
persona, ó cuerpo cuyos ittdividuos reúnan tas con
diciones necesarias de elegibilidad para asegurar el 
acierto:.coüio.deberá organizarse esta parte impor- 

tantisi¡nade ia adtoinistracionde las provincias fo 
diremos mas adelante; nos basta por ahora reconocer 
su necesidad y estabtecer el principio.

La cn¡];!ecuencia que eu cuarto.lugar vamos á de
ducir no se limita á las atribución s que hasta ahora 
hetnos examinado, es general para todas, y comprende 

asi á fas diputaciones provincietes como á tos ayunta- i

ARTICULO DECIMO. (I)

De todo, cuanto itas'a e] presente hemos dicho 
íe siguen 
podemos menos de apuntar,
momento de. desenvoiverias, 
que debe sustituirse á lo qne existe; porque este se. 
íá el principa] objeto de )a segunda parte de ia tarea 
qne hemos emprendido. Antes de decidirnos á pro
poner y á formular reformas , consultaremos ío qne 
se practica en los paises mas adeiuntados que el 
'Du^'stro en administración y gobierno; pero tos consut- 
tarótQos, huyendo siempre de ese espirito de exclusi
vismo qne es ta nms mortifera de todas fas llagas de 
!a época; consultarétnos lo mismo ta administración 
délos EstadoS'Unidosque ]a administración fr.m. 
cesa; la inglesa, como ia belga, é inditérentemente 
la de otros paises , cualquiera que sea el sistema 
que hayan preferido; porque el de ia centraiizacion 
lo ct —soto pueden existir coñ

.liarías condiciones que, espiicadqs, demostraián iias- 

ta que punto son uno exciusivamente ó ambos, apli- 
cabies á nuestro pais.

La consecuencia primera que de nuestro examen 
y juicio crítico se sigue es que ias diputaciones 
provinciales no deb^n goriorgr, ni intervenir en

0) Suspendemos por breves dias esta serie de arti- 
Cidns para '¡ejar )iin-es nuestras cciumnas á otros asuntos 
de ¡mportaoc a det ntomeúto.

mientes: no hacemos sin embargo mérito de eila con 
todo esta generalidad, y ia iimitamos ai estrecho rirenio 
que hasta ahora hemos recorrido, porque queretnos 
evitar toda espacíe de prevenciones, v no generaliza, 
remos sino después de haber cotivencido. P^ro nos 
parece evidente que aun dado caso de conceder á tas 
diputaciones intervención en ias contiendas que ia 
eteccion de ayuntamientos origíne^ no debéu obrar 
ios diputados con absoluta -independencia del gó- 
bierno. . '

La quinta que sacamos es una anipligcncion de 
ia que .acabamos tie ihdicdi ; esa consecuencia es la 
siguiente : que ias personas ó cuerpos á quienes se en- 
qomíendeei faiio de ios negocios contencioso.adnrj. 

nistrativos deben estar sngetos á ia misma depen
dencia.

L'i sesta es una de ias mas importantes á nuestro 
entender, porque es evidente que ias formas de sus- 
tanciacion son i.t garantía ma s preciosa de ios ciuda
danos, y que iéjps de quedar al arbitrio de! juez, de
ben hjafse poruña ley, que obiigue al mismo tiempo 
al juxgador y ai justiciable. .

y por último, nos parece fuera de toda duda que 
en ningún caso ias atribuciones qne fa ley conceda á 
una corporación, debe estenderias á uno, ó muchqs 
de sus individuos separadamente, pues es'o habría 
de sor siempre el cúmulo dei absurdo.

No creemos importuno terminar con algunas 

indicaciones generales que puedan dejar que se vis. 
inmbre ¡a tendencia, el espíritu, ia úitima consecuencia 
de la ley que censuramos.

HEMORÍAS DB UNA MUGBR DEL GRAN MUNDO. (*)

POR

PARTE PRIMERA.

OAFITULO VHt.

Ai separarme de mi nodriza oí un gemido doioroso 
y 6Í Sonido que hacia e) dinero ai caer en ei sueio.

Deseosa de ir á contempiár e! regalo de mi tia no me 
detuve un. momento ni votvi ia cabeza.

Ai)! amiga mió! anuque jóven todavía he sufrido mu. 
Os he derramaíio muchas veces iágritnis de amargura; 

pero Dios sabe que eu tos momentos de desesperación he 
esciiimadosietnpre: debo sufí ir todo sin quejarme! por- 

he causado á ia mejor de ias criaturas ia pena tnas 
^^lue!, que pug^g guf, i,. g] corazón humano.

La noche de aquel mistno dia, á pesar de mí indife- 
i))g avergonzaba ai pensar en Btondeatt; me es

pere reconvenciones, y encontré por ei cotRrario á tni 
inas cariñosa que ounca; pero estaba muy pálida

C) 314. 3!7, 3!R', 319,
320, 32i, 324 , 32C, 327, 328,33!, -332 y 233. ,

te

sin

y muy afectad^*. Me pareció notar en sus miradas aigo 
de estra^rdinario.

Me acostó y me abrazó muchas veces con efusión; 
sentí que sus ingrimas corrían por mis mcgütas. Voivie- 
rou á parecer tnis buenos sentimientos y me eché a! ene- 
ilo de ¡ni no'iriza pitÜéndoie perdott de haberla añigído.

— Acusaros....... utos......... hija mía......  nunca,__
decía ilorauJo y besando mis eabeiios y ntis manos__
Nunca , desgraciada nina! Mientras que os han deta- 

'do abao.iotcnla á vuestras iíiclinacíones, habéis sido 
buena y delicada, un retrato ñei de vuestra tnadr^.......
Pero no n.'tbietnos ya de esto, hija tnia. Vamos.. re- 
^**'1.......  Sí , rezad por vuestra pobre Blondeau, os ama
mucho, tiene necesithtd de que rezeís por etia. Los rezos 
de ios niños son coiné ios de ios ángeles! Dios ios escu- 
cha.

Cuando hube rezado , me besó con ternurala fren- 
y tne dijo: ahora , hija tnia, buenas tioeh.es.
Oit.servé que tembiaba, que sus manos ardían y que 
enibargo. estaba tnuy pálida.
Me quedé dormid^í'
No puedo decir cuanto tiempo estuve sumergida en 
sueño profundo cuando de repente tne d-sperté so-

Asustada, medio.abrí ios ojos. No seque hora era. 
Una iatttpariBa quedaba siétnpra sobre ia cbitneneay 
aclaraba ei cuarto Cnn una iuz yaciiante.

A ia iuz de ia Jainparii<a , vi á mí nodriza; estaba 
junto á mí cama ; me habia despertado ai querer abra
zarme.

No atreviéndome á moverme, ia seguí con ia vísta; 
su rostro generalmente tan duice y tan suave, tenía 
utta espresion siniestra que tj)e Üenó de espanto.

Me miraba itaitlando consigo propia , et) voz baja.
— No, no; decia, no puedo soportar esto por mas 

tiempo. Ese monstruo esiá perdiendo ámínítia; ia h¿t 
hecho indiferente hácia tni ; Matilde ya. no me ama, me 
liesprecia. No ¡e sirvo de nada......  No tengo necesidad
de estar aquí tnas tiempo'..: Nó; hoy he sufrido mucho,' 
ah! han puesiu ei coimu á ia medida....... darme dinero á

un i
bresaitada. Se apoyaba sobre mi un cuerpo pt-sado.

mí....... á mi......... ! ah! no sé como no me vuelvo ioca....
Creo que ya !o estoy.......  Vamos........conciuyamos pron
to.......  daremos ei último beso á este angelito: ha rezado

. por tni y Dios me perdonará.
' A! decir estas palabras Btondean !i)e.bes.ó en la fren- 
} te y añadió soüozando : á Dios, á Dios! ... ntmea sa

brás ei mal que me hits heeho , hija tnia...... No te cnl-
i po á tí ......-sino -á ese monstruo que ha matado á tu ma-
} dre á pesadumbres y que quiere perder tu ahna... A. 
i Dios hija.......  quiero besar por ñitirnn vez eso.s hermosos
I eabeiios rubios , y sentí sobre mi frente sus iabios yertos, 
i Aunque estaba despierta , habia cerrado ios ojos. De 
; repente miré y vi á nti nodriza que se dirigía hacia la 
¡ yetttaua y ia abrió con viotencia: adiviné cuat era su 
intención, corrí hacia eBa y me agarré de u trage en ei 
momento en que iba á tirarse.

La pobre muger quedó estupefacta, mis gritos !i hi
cieron voiver en sí: cayó de rodiiias y esefatnó: ¿que 
iba yo á itacer? ¡Dios mió! perdonadme , estaba ioca, ol
vidaba que habia jurado á su tnadre 'moribunda n<* seplt- 
rartne dei lado de esta nina; pero sufría tatito... Ah! Dios 
me ha enviado esteáttge! para iinpedírtne que cometa "u 
crimen.......  No, no ; tneqnedarésie)t)preá tu btd{tija
mía , sufriré , moriré si es preciso de pena, pero mo
riré junto á ti; io iie prometido á esta pobre señora que 
está en el cielo y que me escucha.

Esta escena produjo una impresión tan profunda que 
se sofocaron parasientpre tnis primeros gérmvnes-deiit- 
gratitud hacia Bion-ieau Debía ser para eilá tuque ita- 
bi'a sido en otro tiempo para mi, y por cierto que con grau 
sentimiento dtí Mad. M.man, que habia esperado privarme 
de este afecto tan sincero y desinteresado.

Poco tiempo después-me dijo tni tía que mi prima^ 
ia hija de tni tutor, iba por ñn avenir uno de estas dias, 
añadiendo que yo era mucho mas tinda, que estaba tnucbo 
tnas instruida que etia, y por consiguiente que'tendria un 
ptacer en sentir .mi supvrtnrtdmi.

Asi no tne dejaba M:t.d. i\!aran ningún sentimiento 
en toda su pureza, ett t"<ia stt Morí Ya tsta ui'-gtia dtii- 

iCey sencilla de haliar una amiga estaba tnarcitítadapor

¡

tioeh.es


Eii t'di'S ii.\ paise* regidor por ^l pri^:C![.'U¡ .le 
mpri-SY-ü^aci'-n ¡¡.^'n sido ¡as i'-v-s de oujs
de ias u'.as i;ni"-.' t.-!!!<'s de trasci udcuei-' u;as i: 
da de Yu-rnias cn-ruimente se c"''.!"'"ii con 
nortibrc de ir-.-cs ereáuicas : en teda^ partr-- ios ii - 
^is!a.d''reshnn:ftj]do ''U'at"U!;oR 'üa-?, y iiar! 
comen'indo esneciairnente su ejecución ai pod 
tra!, que responsable (!e sus cu tes, 
-tnuy Brevada era e 
garantías necesarias 
lidüd.

e)

r
tan fuera ds su

ac'íou están los fallos jndieiaie-, y eje- 
ia-* íeyes orgánicas! Seria insuitar ia me 
ios ¡egisiadores de aquel tiempo atriin.ir

esfera ; grandes, de ien?r y poder luteer usodenn derecho 
' de iniciativa y de una superioridad que sea reconó- 

cida no solo para cuando se. trs't" de dar impuiru, si^o 
para mando convenga destruir todo iinage de obstá. 
cuio.: ;como puede cumpiir estas condiciones un pot]^.;. 

j pigmeo á quien la ley humilla obligándote á ce.dt-r 
oid-'i-no 00 tu - i paso á ias corporaciones populares de la provinciar

! ]

de
de
dc ü tctraciou ú á otra causa ia organización
que c.y"su^-H!nns.

autoridad púbiiea , si e! g^ 
paebi"3 utas inf!u''ncia que ia que ie da 

ni-^tii-ria! v ios ui'-dios de ct^accion de que i
- ti I 

i

i)tt.-^s r )!í:!cos; y cnanj.-:

í' ínita
vitúosa

i Si
' vi'.fa en

!u fiterza !
de ilustración y de i)t!pare'ia-Lpn<-i.!e dÍ3>m'.)cr, ].ocosó;^day d^^t':u^.ua3c!^^südo-

: ntin/icion ,
Log netos eicetoraies son por su nattuaieza diá-

en- 
r cen - 

Y en ü^n* po^ictirn
i soio qne podía prestar ai país ia,:

ta!)

no es un

-ciiea de apreciar , y no pueden menos de agrandar 
.esa d'dcuitad hasta ei inHnito, asi ia agitación nalv! 
yai en toda época de cieccioue? , como ia parciaiid.mi 
'Je cuantos en alias pueden, v deben intt-rv'-nir , y e* 
espíritu de partido, y ei ínteres de sacar triunfante 
-vle las urnas ias doctrinas y ios hombres non qtte ca 
-da elector simpatiza mas. Las Intrig-as se cruzan , ias 
descouHanzag se desencadenan, se orea ia suspteacta, 
y en medio de ese caos es muchas veces < !*si impo
sible dar un fallo acertado, auttqoo ye anaücen con 
esmero los hechos, y so ¡ieven t-l examen un co
razón esento de pasiones, yuua cai)eKa libre d*- 

iinage de preocupación y de par-cialidad , jcuanto 
mas peligroso será ei fallo que no traiga 
origen!

Nosotros para quienes la descontiam^a
principio poiítico , nosotros que no vemos en el go 
bierno un poder temible , sin^t un tutor desapasiona

dlo , icoparciai , y puUerosatneRte interesado en lo 
prosperidad y en el porvenir dei país, U'.sotros no 
podemos creer queTas diputaciones provinciales sean 
los jueces eompeteutes para decidir todas esbs tuto- 

yetantes cuestiones.
Y decimos esto, porque estamos ciertos y creemos 

^tre como nosotros lo están nuestros lectores de que 

$i l,t lev de da tres de Febrero ha puesto en manos 
xle esos cuerpos la dictadura da que nos hemo^ qne- 
j;rdo en nuestros artículos anteriores ha sido mas biett 
en odio al poder que convencidos da la competencia 

de las diputaciones.
Pero ¡come podríamos creer otra cosa cuando 

tan conocida es la naturaleza de esas corporacio
nes , cuattdo tan puligroses sott en eilas los há-

obedecer mas 
por ei temer 
])")-

I i 
vioif neta, j 
amenazas t
de todas
ios cas.is

porqtte n/.Ja se desmorona :nAs rápida- 
[üeute que este cintiento dei poder.

J^t-sgitbieraos se tracen respetar y 
bien por e! -prestigio de que gozan, q-te 
que inspiran, tttas bien por deber que,
mas por su tt:!cia cottSídadora que por sus 
t^mibies. i.aíuerxa v iussancinncá penaics 
ciases son para úitinio estremo, o para 
estraordinarios, v el dia o t]'¡e ei {-oder tmne qne 
acu'iir paro tedo á eitas como á su unicu recurso , ese 
día

Estas iigeras indicaciones de que mas a<lc!amg 
nos ort:par''mos con detenimiento ai babiar dei 
principio de cen!raiizaei"r), son suñcientes para 
nuestro propósito drl mou-ien!''; porque dejan ver 
con ciaridad e¡ últinso resultado de la Organización 
viciosa de ias corporaciones populares de las p;-<j. 
vincias.

Concluimos con la intervención de las diputa, 
cioues en las elecciones de ayuntamiento , y vamos, 
en seguida á ocuparnos de las que les concede 1^ 
ley en todo lo respectivo á contribuciones pecunia, 
rias, y á remplazo pera ei ejóteíto.

está ¡nny cerca de su so},u!rr('. 
Perú ¿noé presUgio os posihte 
deberes puede crearse, eomo 
en e! país tos bcneñctns de

que sentiniiento 
se h^n de sen 

!a tuteta de la

1

<ie 
t.ir 
atlnúnisíracion central, si ios puebles, si todas y 
cada una de tas provincias están entregadas - á 
ias dinutaciones y á ios ayuntamientos , y si e! 
--i gnbi-etnono üega hasta ei isogar donto&ticn sino 
psta pedir un itiju Á su madre ó una parte del fruto 
de sus sudores ú ntt padr-e de funiüas?

No tiene, ni puede tener prestigio el gobiet no 
central en uu p.tÍ8 donde todos 6 ia tnnvor parte de 
i'.-s negocios Mdtninistrntivos cstárt á cargo de ios 
cuerpos populares de las provincias, p<n'qne no t-s 
posihie crear v robustecer en 6i ei séntimien!'! de na 
cionaHdad, porque ia ilustración i:a de ectar domi
nada por eb mezquino espíritu de locaiidad, porque 
ese espíritu ha de crear intereses de ia misma espe- 
ció qtte cotteentrarán, qtte observarán con el trans- 
curso del tiempo ios intereses y los sentiruientos mas 
puros y tnas nubles de la especie humana, asi 
ias mas briiiante? y beilaa consecuetteias de ia 
iizacion moderna.

Los gobiernos no pueden ser respetados
tro y fuera dei puis sino á coudtciou de ser

Ei señor A!ava en el attícuiu qne nos remíLio^ 
insertainos antes de ayer, sflicitbi^a de !a persunn qu,. 
nos escribió dei Ptri-rtn de Santa )^aria, reíiriehdonos 
iO ocurrido con inoüvi) de ias e]r< cienes, qce á fuer 
de itnparciát manifcst.ise qne no fueeis-uorAia-. 
va á quien se r-feria eo. su comunicado. Nuestro 
atuig') y correspousai se ha apresurado á esetibir,- 
nos, supiicandüiios quediganios en su nntabre, que 
en efecto no hacia aiusion ai señor Aiava, su.ual 
si-uor Fajardo, que- fue quieít íirmóla oja volante;

como 
civi-

den-

^^rít <?g'et'!ícÚ!u c/g /a e?tug-<?uqcío^í &
/oy c/cr''/ A¡yc.'z/u)'.

Art. 1.*^ Desde ei nmmentoeu quelcsintemien.- 
'e^ reribaii la jU'eecdeute ky, adoptarán cuantas dis
posiciones conduzcan á su utasrúpiday segurang#^ 
cunioa, pru^odicuciu ;
uiisíonójuuta esp-^cia! creada p'^'f <?! art. 7.*^, 
hn empicarán ios medios tnas activ.;-y opurtuttos.

Art. 2.° También harán sin pérdida d^ utontetUo 
que asi la lev como esta instrucción, con losmudrios 
que ia acorrqu'nju, se círcuie por ios medios de mayor 
celeridad á todos [os pueblos de s" respectiva proyin- 
cia , insertándola ett c! Boletinohcia!. de martTa que . 
níng'tna corp'u'uci.ut ni persona de las obligadas á su 
egecuuioü tieje de tener rioticia cabal de elia conia 
anticipación neeesaua para su cumpiitoicuto en la par?

, te que tes incu'übe.

la idea d-e inspirarle cclus, envidia, y por consiguiente 
aliorrecimicnt".

No se si habréis observado, amigo mió , qne mí tia 
con una sagacidad singular había (iividido nn juventud 
na dq.s partes , iiasta ¡os nueve años habia tenido qne su
frir prívacioues, y at)andono ; todavía no estaba madura 
para otr-os proyectos.

CAPITULO tu.

Ss^líSSYiíCR&S.

Lia á comenzar para mí una era nueva.
Hasta entonces soio había teni do sentimientos in- 

compietos, temía á mí tía, pero sus sarcasmos me diver- 
tian. A pesar de algunas prurisas de friaidariy de oi- 
vido, amaba con ternura a mi nodriza; pero !)o habia 
tntre nosotras ninguna reiacton de edad ódecnrácior.

Cm.ndo iiegó Ursuinde Orbeva], estaba tan soi^s, 
bzbta pensado tanto en este aíec¡o prometido, qne ya 
íne !-enda ayradeciJa á mi prim.a que iba á reati
zar mis duiees^speranzas. Oividé por complete ios con
sejos pérñdcs desnitia; y en vez dej.'cnsar eobtuni- 
b<,;' á Urauia, no pensaita mas que en atniria.

Liegó á casa ei dia dos de Eaero; tenía un año 
mas une yo. Ihu- una esCraña singularidad, su cabeiio 
era negro vsa? ojosazuies. mientrasqtte yo teníalos 
ejoa nuuros v e! cabeho rubio. Teniatoos casi la mis
ma esmtura. Las facciottes de Ur?uÍA no eran buenas, 
pera no se pedia ituaginar una ñsononüa mas intere
sante, -v una sonrisa ma-duice. y ainai)'e.

Hacia poco que habia ¡nuer-osu aucpln, ia
primera vez(^uev^áUrsuiaes^aba de loto Su traga 
negro hacía resaltar masía blancura sota-osada tie su 
cutis; me pareció tan cracíosAY tan ¡inda, que tne echá 
á m euei^o y la llamé hermana..

Líorauaeín poueriorantediar; aqueiiasiágrimaa foe- 
ron las mas dulces que he derraniado nunca. Mi pri
ma &crigí(; mis caricias con gracia y ternura, la hevé 
a c-n cuAYto, y puse á su üísposicion todo lo que yo

Ursuia no manifestó embarazo. Me dijo conmovi
da que me pedia mi amistad, porque era Casi huérfana, 
pues m padre era para eüa smnamen'e duru-

Sen!) que se despertaba eu tni un mnnd.. de sotsa- 
ciones nt;evas, Cutuprendi a!¡iiiLcerdc servir, depro- 
t'.'ger, do ueFendPrá: tper?ün:váqui...i] scatna; ca-i tuc 
aiegre d*' qtte Ursuia f'ic-a p.-b'e, ¡.utesqueyo erari- 
ca y podía ofucerie lo que necesitára; tamíiíen ntc aie- 
gré de que estuviera áitaudonada, pu<-s que tni eora- 
xon estaba pronto á ir tkiante dei suyo y á vírecerlc 
ei cariño que ie faitaiia.

Desde que tuve t;na amiga á quien amar, creí ne 
ya nina; me hgm at'aqtt': yáera¿'rü.'¿//e, cumodi- 

tno puse umy fbrtn.ti; tne avergonzaba de 
travesuras; dije á Ursuta* euseñanduie todos tnis 
..s c')tt ut) de.sdcn subcrido: esto era muy buetto 

cuaudn estaba yo sola..

S u t i-age

} ser
. cen ins niñüt; )n;s
! trag-
! !
i Mi pritnt) p.staint de luto; yo quería vestirme de nvgro. 
' Tuda la noche estuve trabajando en ese proyecto- 
t Habiendo liegado !a ntañana, entré con resolución en 
! el cuarto de Mad. Maran.
! __Tis, vo q.rdsi?r;< vestirme de negro como Ursula, y to-
! do cí ti. tnno que t-¡¡a io esté.

__E^tas io.-a? niña. Ursuia está de iutoy vos uo - 
tenéis ningún motive para estarlo, ttte dijo tni tía con ' 

. admiración. i
__Per-! y eiiuLo de mi cendre? respondí yo bajan-} 

' do i'-s ")t)s: !
! Mi tía se echó á reír ácarcüíadas y esciamó: es; 
¡eosa grncio-aia iorterin-teion de esta ntuchacha, pero! 
' si haiicis Üevado el iuto hace sino años: cuatttas veues i 
i queréis iievuri.u? bitsta ron una v.-x. ' i

__Estnb:t de ittto sin sabHr que io e.staba , respotv- ; 
di ávñííia, Y.-r:nia que se ttte asomaban ias ¡ágrimas^ 
áios /'jos. La oarcaj¿vda de loitia tne incomodó mucho. ¡ 

— Jesús! qr.'-ideas ta!) orígiuaicstiene e ta tnuciia.
cha, agregó Alad. Aíarat), riettdose otra vez y toman- i 
dome ia cara.......  Uuenorsatisfareis ese capricho; esto '
es, 08 vestiréis de nrgro, pero no de iuto : ...............

¡ ridículo; no es así hija?....... tendréis tragos muy lindos )

de seda y de terciopelo negro, míeriíi as que esa mts- 
iix niña nop.'Jrá itevar ma-que tragos de lana Ó ds 
coco ... io cn-'i )¡0 dejará de hacerle rabiar.

__Puro, tia, yo quisiera estar sietnpre vestida eoiM 
mí pritna. - - u)

-i-Muchacha, itastaeste punto ürga tuort^tnatnian- 
esciantó Alad. Aíara:), BjanJo en m: so.s ojos penetrat'-' 
tes. Vamos, esto es mas deioqueyopettsaba. \ aya, uo 
tcügais cuidado; cuando se ñ.tya acabado ei luto est.r 
rets vestiditsemno dos hermaniuts; sois bastante rica pat^ 
podet 'e regatar de cnatrlo en cuatt io ut) trago á vuev 
tra prima que .'lo ti.-ne un cuarto-

__Tía, no ru" coiOpremieis, respondí e n inipacd' 
cía; pues que Ursni;tes pobre yoquísierttvestirmece 
mo etla y no que eüa se vistiera co:no yo.

La señora Alnratt me volvió á mirAr con atencton y 
tne dijo con un aire sardótttco. ' . .
-—Jesús! hasta doitdeiicgv ia delicadeza deestaf"' 

ña. Ah! que corazón tan tierno. Esto es de fatn-'^- 
Eu scgutila añadió habiando consiga propia: "
ce, ÍA/th? wc/or, ydírigiéttdosc á mi, bien... bien... 
taréis n Ursuia cotuo h-O'-nana. Veo cott 
seutaniílestan en vos síntomas deuna gran del'ca 
V de una escesiva sensibilidad. Tattto mejor, no 
esperaba e.svó, habéis ido mas alta de mis li'sutigsras e

Saíí dei cuartode Alad. ?4aran altiva y satisfech^^ 
Puicorri-.-ndo áver á mí nodriza para decu te el r 
suitado de tni conversación omt mi tia.

Biondeau me abrazó con ah-gria y tne dtjo: a.- . 
hr.t) vtieito tus buenos sentimientos, uve parece q'^e o 
habiar á tu poitre madre.

' CtU'.i.j'.tícra hubiera creído queMad. .A;tratt - 
dado trrguas ásus ma!:g"ídades, perond' jg

i Por ci cutttrario, nuttea se creyó mas 
dañaruíe en io presente yenio futuro.

Jguoraba ioquehe sabido después y tne 
'placerá estos senEmientesdeamtstadexaitaña.. * f 

; seria muy. eorrespoudia cou laespausioam^



Art. 3.^ Todos tos prelados, cabildos catedrales^ peles y los Jocnmrntos qne chistan en los archivo? 
Jo las Í!.'los;3s 
t'iiüisíri'lore?, 
se iucorn'.'rfn 
p:< peles cu el 
a'hniaistt'íícion 
rf-spondieníe, 
adoptando entretanto tos mismos nyuntomienfos yj 
C!!nii-.¡onados bajo sn respoiisabiúJad tas prceau-j 
cio.'cs convenientes par.o ovi;..)!' cuatunier esf avm: ] 
t.rmbien se publicará ene! misnmdia un ununeio 
P'U edictos y por el B-dctm cñcial proviniendo á ios 
arr.-nuadot'''s, ¡ntpnÜuos y Jetnas too-Jores Je es
tos bienes que perteuocon va á la nación desde 
aquel momento, y que desde el nadie ptmJf. retener 
ni pagar á otra peisona renta alguna sino á los co- 
tnisiomiJf's de Amortización, bajo* la rosponsübili.- 
dad del pagador á abonaria por duplicado, por de
ber aplicarse todos ¡os productos desde l.°de Oc
tubre próximo á los objetos que previene la by.

Art. 14. Sin pérdida Je tiempo , y sin esperar á 
que se concluyan las operaciones estadísticas de quo 
habl.'Q los artículos anteriores, los intendentes, de 
acuerdo con ias juntas especiales, dispondrán que des
de luego so ponga á cargo de loa comisinuados Je 
Amortización ¡a administración de que entró en pose- 
sioM el Estajo el dí'4 l.°Je Octubre por medio del 
avuntamientos: sirviendo oorel motnento J-! inventa
rio las relaciones dadas por los poseedores y ajnúnis- 
tradores.

/árt. 15. Si de! exámen y rectiiicacion que de 
est-'S relaciones y de las noticias de los ayuntamientos 
se encarga por e) urtietJo 10 á ias juntas especiale?- 
resultare que pertenecen a! clero otros bienes no com
prendidos en b's relari'Utes Jadas por los pteladós, 
cabildos, parroquias, fábrirns y mayorJontns Je er
mitas, santuarios y cofradías, dispondrá el ¡nfenJunte 
qtto sedé posesión de ellos conro de todos los 4^*0138 
á lo9 comisionados de arbitrios.

Art. 16. Conm )a divi-ion eclesiástica de! ter
ritorio, es diferente de la civil económica , se tendrá 
entendido quo solo á esta ha de acomodarse la admi
nistración délos bienes del clero secular, correspon
diendo por lo tanto asi su inclusión en los estados o 
inventarios como su manejo á la provincia donde 
radiquen, cualquiera que sea la diócesis á que antes 
pertenecieron.

Art. 17. La dirección general de arbitrios de 
Amortización será la autoridad superior administrativa 
de este ramo.

Art. 18. La sdministracion dé estos bienes en 
cada provincia eslnrá á cargo de ¡os comisionados 
principales de Amortización y de stts'subalternos, y 
unos y otros e.starán bajo la iuspeociou y vigiluncij 
de la referida junta esp. cía! creada por la ¡ey.

Art. 19. Tara la cuenta V razón decste ramo,qu'e 
se Hf-vrá en t"dae sus parte.^ ron en!era separdeiun Je 
los Jemas, habrá en todas las cepitnles de provincia tt'¡ 
interventor especial que nombrará el gobierno, y que 
podrá serlo a! couiador de .Lmortiz-v- ion donde la 
hubiese. Los subalternos y auxiliares Je estos función 
natíos serán los tnismos que sirven en las actuales 
contadurías de Amortización, sin mas aumento de 
manos que el que fuese inevitable á propuesta de la 
dirección genera!.

Art. 20. Los intendentes presidentes Je las jun
tas especiales serán el conducto por donde se dirijan 
todas ¡as comunicaciones á la dirección general.

Art. 21. El sistema de administración y contabi
lidad Je esto.s bienes se arreglará en todo al que rige 
por las instrucciones vigentes pura los otros ratnos 
de Amortización, sin otras diferencias que las que 
exijah las disposiciones de la ley precedente y de esta 
instrucción.

Art. 22. Ademas de las atribuciones que quedan 
designadas á las juntas especiales de provincia , ten
drán es'as las de vigilar la buena administración y re
caudación de los bienes de! clero y sus productos, y 
la de Jar cuenta de los abusos que adviertan, toaiando 
lasdisposiciouespropiosJe sus facultades para un- 

; pedirlo, aunque cuidando de dejar espedita la acción 
i de tos oficinas en la administración , recaudación y 
' coniatntidaJ que se les eacotnienJu, y dirigiendo to- 
! do su ceSo á que tengan ul mayor valor posible unos 
bienesdetam-iun importancia para el EsííJo.

] clrt. 23. En la mism.Y dirección sa organizará 
; con totia brevedad una sección central qne se cncar- 
! gue escinsiva y separadamente dei despicho Je to 
'da la parte administrativa de eyte ramo con arreglo 
á la instrucción particular qne al efecto formará la 

: misma denendeucia, consultándola al gobierno, asi 
i como la clase y número de individuos de qne deba ' 
! constar dicha seeciou.
t Att. 24. Con el objeto de facilitar el despacho 
' de estos asuntos en lo relativo ú contabilidad, y yvi-

colegíAb'S V h.-U'^fieialey. lux curas pírtocos , l-ssma- <
J'^ fábric-ts, ermitas^, san'.tia:-''u8 y Cí'í.'iJinc, , 

tos Jvm^'S administradores y p"st--'dore8''e bi.-n.-s 
^.ckJÍASiioos , t-Atan cbligaJ.-s -. dar r- kcitn cirruns , 
m.rjuJa d^ estos Ctu) cut' ro arreglo á b'S tn'.'dolos . ¡ 
(]U0 re ítcon'pai.üU bajo el número 1 .'^ á bis p.^r:^^^!)as ¡ i 
V en los.'éru'in"S que Jc-ipues ge empringarán. Los c-i- i ¡ 
biidos V curas párrocos pondrán por nota al pie Je es k 
tas relaciones h'S cofradías ó hermni rajes que exis- i - 
t u en sos )'e^j'!-'''ivas ige 9!!'8 o ,;n <-¡1 término Je ellas ¡ 
y la - relaciones dadas por btg mayordomos de fábri
cas [levarán -J visto bueno del párroco.

2Yrt.4.° Estas re'af-iunC! deberán estar dadas pre
cisamente para el dia 24 Je! corriente mes Je Setiern- < 
bre á lo toas tsrde , y se entregarán en las capitales 
Je pruvicciná ¡es referidas juntas especíales par con- 
dtu'ta delinienJ-nte ,ye" losdemas pueblos á los ' 
ayrmtamieutos por medio del alcalde presiJ-'nte.

Art.A.*^ Los mismos ayuntamientos formarán tam- 
hícn con la celeridad posible relaciones separadas de 
¡as ñucas del clero qne radiquen en el ténnina de ; 
^us oneblos, y qne por pertenecer á poseedores 
eclesiásticos forasteros no se habrán comprendido en ' 
las relaciones de qne habla el artículo anterior. Por ' 
lo que respecta á las capitales de provincia, esta ope- 
ración será de cargo de ¡a junta especial, quien po
drá <mcomendarla ó pedir noticias al ayuntamiento.

Art. 6.*^ Reunidas unas y otras relaciones en los 
ayuntamientos, formaran estos un estado gsnerai 
conforme al ntoJclo adjunto núm. 2.^, cotoprensivo 
de todas las ñucas y bienes qu'- en su término radi
quen , sea cual fuere la iglesia , ermita , santuario, 
cofradía ó persona á que pertenezcan,)' ñjarán un 
ejemplar en las casas consistoriales para que el pú 
btico'pueda juzgar de la exactitud de la operación , y 
cualquier individuo utanifestar las omisiones de que 
adoleciere con el fin de que se rectiñque.

Toda persona que ocultare cualquiera clase de 
ñncas , derechos v acciones aplicados á h nación por 
csta ley, incurrirá en la pena de pagar veinte por 
cien'o del valor de la cosa ocultada, quo se exigirá de 
sus biems propios y entregará al denunciador, sin per- 
juicio Je pagar también laa rentas que resulten cubra- 
das y resarcif los daños causados.

Art. 7.*=* Sin enrbargo de esta publicación remi
tirán iunmdiatamettte los ayuntamientos a los inten
dentes dv qoe btrUaH loe artí
culos 3.° y 5.°, poniendo al jtie de eÜas su conformi
dad sobre h exactitud de su formación , comprobada 
en cuanto sea posible por las noticias que existan en 
sos libros cr)l)r:.torios, y por las Jemas que tettga ó 
sjquieran an e! particular.

Art. 8.° Luego que los intendentes reciban es
tas relaciones las pasarán'át las oontajurias respeeti- 

' vas, ias cuales formarán de ellas un estado general 
con distinri'ui Je pnebb'S Je la provincia , con at re
glo a! modelo que se les renúúrá por L dirección ge
neral {¡o arbitrios Je amortizucion ; y etuno estos es-- 
taJos bah'án de ser la base dei registro genera! de 
p'-rtrncncias proeedent^'S de! clero secular , so procu
rará ,.''n canto s'-:) dahl" , tener presentes para su 
f'-uuacion los docruneutos v papeles Je los archivos 
que ge ocupen ,-!i los términos que se dirá. i

A<t. 9.^ Las (ontadurías remitirán dos copias 
de estos estados á la ¡unta especia! , quien después 
de examinarlos v rectiñcarlos pasará una de ellas á 
la ditecciotr general ríe nmortizaLton.

Art. 10. Las juntas esprciales hai"án este exá* 
msn y reciiñcacinn por Ls noticias estadísticas y do- 
enmeutos que h.sbrán de facilitarloe Ls vigilas ecle
siásticas V ¡as nctunles juntas diocesanas , ó quien las 
reetnplace, v ¡x.r ios demás datos que pudieren ad
quirir ó les sugiera stt celo.

Art. 11. La dirección general, luego que reciba 
dichos estados así rectiñeados, disp'mJrá que se exa- 
mt'inu y S8 cütnprneberr escrupulosamente con ios o- 
tros díttos que existan en eha, y con ios estadísticos 
que y.a obran en la junta superior de dotatinn de cul
to y Jotaeion de culto y clero.

Art. i2. Cu;)!qni'-ra q'ie sea el estado en qrr" se ; 
hallen estas nperaciorres , el dia t.° de Octubre próc ' 
simo se tonuM'á posesión do ¡«s bienes selcsiáasticos ' 
que no sean Je los escoptuaJos por el arf. 6." de la j 
ley , en tojog lus pueblos por el alcalde acanipauaJo . 
'l'tl síndico y del 'secretario Je ayuntamiento á tu'm- ¡ 
hre Je! estajo. En las capitales Je provincia se hará ;

por (.] comisionado principal de arbir.rirrs Je amor- ¡ 
t'zacio)) : y á¡ por lo cstenao Je la poblacion'no bas-* ! 
!fse este para ello, ¡a junta especial, de acuerdo con él ; 

adoptará fas merlidas opot tunas valiéndose de los al- ; 
Atildes constitHcionalcs. !

Art. 13. Esta posesión consistirá en que los ! 
^yuntamiet.tos y comisionados respectivamente ya t 

por sobrellaves, ó ya por otros medios concHia- ¡

V rorporaoiones ó-rU noJer Je 
rciativcs á las lincas y <l'')-ccb"s que 
á ia na'^!';n: p<.)-o cns&rvau'lo Jicl os 
pnraye donde se ItaHcn qu'^ la
J '1 Estad", p'éviu ei inventatio eur- 

se baga formal entrega ellos, y

I 
t 
t 
t 

torios de los intereses recíprocos, aseguren tos pa;-}tar embarazos y retmo, se aumentarán en tacíi'nt.aJ naneible y toma-da.

sjduri- d" la Jir-^ceion ks manos rnxi'iar<-s que e?.. 
q. el anntento Je trabaio quo ba de ncüsioüar es-

! la nut'vr v vasta ajinihisiracnn), lo cnai so consul
tará tambieu y someterá á la api'obaciou delgo-
biorno.

Art. ilo- A los comlsionadns principales se tes 
abonará el prftnio Je tres por ciento Jo ¡o qua rfcan- 
Jen Jireonoicntc en metálico por la adniiniscracion 
<le esta? b¡en*-s.

A los cuiisionaJos subalternos se le abonará tres 
por ciento de los ingreres de la propia especio qne se 
rf.-cSttan en su poder. De estos ntisnms ingresos se 
abonará tatnbirn uno por ciento á ¡os contisionados 
principales, como responsabíes que son de las opefR« 
cienes Jesús subalternos.

En diebos prennos quedan refundidos los salarios 
de ernpLados y jod.i c'ass dt- gastos de uno y otros 
comisionados , n escepcion del de correo.

Ar). 26. Por ahora, v hasta que ias Cortes resuel
van lo conveniente, el aumento de gastos que indis
pensablemente na de ucasionar en todas sus partes 
esta nueva adrninlstraciun, se pagará y deducirá de 
los fondos que produzcan los bienes del clero secular, 
r-specto á que no tiene cabida este gasto en los pre
supuestos actuales, conto votoJos con anterioridad 
á la h'V, cuva^ejecucion le hace necesario.

Art. 27. Por separados^ dictarán y circularán 
ála posible brevedad las reglas que han de obser
varse i)ara llevar á vierto la en'agenaeion de los bie
nes y liquidación de los participes legos de que trata 
la misan', ley.

M'tdt'id 2 de Setiembre de 1841.
S. A.eltpgsntedeirt-in&seha servido aprobar 

cstáinstrüccion.—Ei minietto de Hacienda , Pedro 
Surrá y Rnil.

En virtud de providencia del Exmo. señor coman
dante general de h provincia , gobernador mibmr de 
esta plaza , dictada ante mi , se saca á pública subas
ta para su venta err el mejor postor, un& partida de 
úcrro que pesa sobre mil quintales , q)roccdent'-s de 
¡a goleta inglesa S'í A'C!, su capitán J. Q<úck, 
qne naufragó en la costa Je la Barrosa, .cerca de 
Cooil, cuyo fierro se halla en los,almacenes d-d J-;,. 
pósito de esta aduana, y su remat-' dehe verificarse 
á presencia dsl señor asesor de gu^-rra á ¡as 13 
Jet Lurtes 20 de! corriente raes '-u la eseribanin 
rnayor deguerra da nti-cargo, calle do la Vei-oni- 
e.', número CO. Cádiz 14 de Setierrtbre de 1841.—-'

Las Llagas Je San Franoisco y .San. Pedro Arbnes, Mr< 
E! jubiteo esti) en la iglesia Je San Pablo.

OBáMRVACfOXES iHETE')T;0I.6GICA3 DE AYER.

Horas. Ternióm.
Barnrm 
fucJida 
ing esa.

Viento. ' Atm.

Al s. él 'sol- ].-) s. *0. 3Ó,04. NO. Clara. -

A! tneJioJia 16j s. 0 30,04. NO. Idem.
A! p. el sol. réá s. 0. 30,03. ONO. Ideen.

AEECCIO^ES ASTH^)^^Ó^^CCAS DE IlOf.
2 tas 5 y 49 minutos Je ia raanana. 
á las 6 y 11 minutos Je la tarde.

El sol sale......
Se pone.......

MRKAS DE 'MAÑANA.
Primera alta á las 3 y 49 min. de la madrugada.
Primera baja á ias 9 Y 58 juin. de la mañana.
Segunda alta á ias 4 y 7 nJtt. de la tarde.
Segunda baja á las 10 y 17 uiín. de <a noche.

.síy)M/¿ítf/oy ene^ cgMCHí^rio íf? 
í¿ít¿ cu Jta í^C

Homares.................... . ........................
M'igeres........ ................. ......................
N¡{)f)s......................... . ..........................
Ninas.................................. ...................

Total.. 2

& /tí! Aga
ett Cíítífí; e:t & 1841.

La mayor eleyacíon del barómetro se ba observa
do el dta i L , en que subió á CO pttlgadas , 4 centé-- 
simos de tnedida inglesa , ó 28 pulgadas, 2 lincas da 
la francesa , haciendo vierfto NO. fresquito, estando 
la atmósfera clara. 8a mayor descenso se na notado 
el 3 , en que bajó á 29,82 , ó 2? , 11^ con E. bo-



í
R1 mayor calor se ha sentido en los dias signien 

tes, pues e] termómetro de Rcattmnr subió colocado 
en la sombra a! aire libre.
El 4 á 23 grados, ú 88 de Farenhut con E. bnn. y clara- 

5,, '
13 
19„

Eí tnnyor irlo que se ha esperímenta-lo Ita sido el 
dia 5 , qne señaló 13^ grados , ó 62^ con N E. 
nancibíe clara.

Los vientos han reinado del
E................................................. 1 1 días.
ESE.............................................. 1
S..................................................... 2
SSO.............................................. 1
SO............................................... i
OSO............................................. 1
O.............................................  7
ONO................................   1
NO................................................ 6

26^ „ 92 E. freszuo. c ¡d
25 88 ,, E iJ'.-m iíletn
2ói „ 88j E. ídem ¡Jeni

bo

31

La atmósfera ha estado
Clara ............................................
Tomada.......................................
Nublada......................................
T rttenos.......................................
Lluvia, trueuos y relámpagos

Tota!

25 dias.
3
1
1
1

31

Ha llovido !os días 24, 27 y 28, y la cantidad 
de lluvia qne ha caído ha sido de 3 puntos medida 
de Burgos.

A las 10 y 11 minutos déla noche del 3 seña lando 
e! barómetro 29 pulgadas, 90 centesimos , haciendo 
viento fresco det E y hallándose la atmósfera ciara, 
se $int¡ó temblor de tierra , envo movimienío fue de 
E á O y su duración de 12 á 15 segundos.

i 
par

CADIZ 16 JSESBTíEMBR!^. 
CAMBIOS.

Madrid.... á90 días fecha...... .
á 60 d.......... 
á corto .............

Barcelona, en pf. á 8 d. v 
Valencia... aborto.............
Bilbao .,... á corto.............
Coruña ...acorto.......  ...
Sevilla..... á corto ..... .. . 
Santander, á corto ........... .
Granada .. acorto....... .
Alicante... á corto..............
Málaga,... acorto...... ....

Londres.............. ..........
Parts.....................................
Ha'uburgo..:.....................
Génova................................
Gibraltar á 8 dias v. f....

á 90 d.......... ..
FONDOS PUBLICOS. 

Titulo del 5 antig. cup. corr... 
Üchos. nuev. con el cup. corr.. 
1)11 s del 4 con el enp. corr.... 
Abales No Consolidados............
Certif. de deuda s n interes.... 
Dhas. en cortas e mtidades..... 
Cupones vene. hta. 1." Oct 840 
Dichos posteriores.......................

38^ á 38^
80 j
93

p g queb. 
id. benef. 

papel.

hl. benef. 
id. ^oeb. 
id. queb. 
id. benef.

nominal, 
papel.

í) o queb.

p § plata, 
nom. 

pf. papel 
p§ nom.

poc.oper.

20 
!8

41
5^

18

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

Balandra inglesa de recreoAline,cap. Mcrrtsh, de 
Gibraltar en tres días.

Y varias embarcaciones menores.
.............. SALIDOS.

Pragata rusa Sowiuto, c. Nabstróm, con sal para 
Elseneur.

Bergantín ingles Margarita, cap. Presten, Con vino 
para Eóndree.

Bergautin sardo Aona, don Jnan Gaggino, con cue
ros para Málaga.

PARAVERACRUZ EN DERECHURA, HACIEN. 
- ESCALA EN LA HABANA SOLO PARA DEJAR PASA- 
' CEROS.

Hhefmoso y velero bergantín español AMELIA 
y HERCULES GADITANO (tana.^r-.litadoenesta 
^trveta), al „,^maode su capitán D. Fra.tcisco J. de 
h.yAAgun-re: ttene asegurada la mayor parte de su carga: 

!

admite c! resto y pasageros para and'os puntos ó quienes 
ye tes ofrece un esmerado trato, lijándose su satiJa para 
eí 21) de] próximo Setiembre.

1,0 despacha D. Joaquio Soter, calle de las Bulas, 
número 129.

jí?S9B'ía 45ÜB
í&a
La hermosa y muy acreditada fragata españólala 

VILLA NUEVA, su capitán 1). Manuel Alateu. que debe 
llegar de Barcelona dentro d? unos días, conduciendo mas 
de la mitad de su carga, sadlrá para ambos puntos á ¡os 
pocos de su llegada; admíteel resto y pasageros, á h*sque 
ofrece las intH-jorables comodidades desn eseeíeute 
cámara, y el trato que tan aereditado tiene e! eap.tan. Se 
despacha por D. Aiiguel A. García, calle Nueva. 3*

El bergantín español INVENCIBLE, su capitán 
D. Alateo Maristany, que está^ próximo á llegar do 
Barcelona, admitirá alguna carga y pasageros, previ- 
niéndose que su demora será de muy pocos días. Se 
despacha, plaza del General Alina, número 194 4

!^L bergantín español nombrado EL CONDE DE 
-*-^LUCiÍANA, anunciado para emprender viageá 
Buenos Ayres, veriñeará su siUida del 25 at 26 del 
corriente mes. Admite un resto de carga á Hete y pasa- 
gerosy se despacha por D. Pedro del Corral y Puente, 
caite Ancha. 2

Csnasaa'in^.
Saldrá dentro de breves dias iagoieta española CONS- 

TANCIA, su capitán D. José Maria Mendoza ; admite 
cargaádeteypasageros. Se despacha calle de Santo 
Cristo, número 178. 3*

Eaaírc Caníiz y eí
l^eCátíi^. jDe^/^Mcrío.

!0 de la mañana. 
12;^ de Ídem.
2^ de la tarde.

SOL. 
VIERNES 17.

6 de la mañana.
11 de Ídem.

1^ de la tarde.
Precios: 5 rs. en popa y 3 en proa.

y
EL CORIANO.

Patrón Vicente González.
EL RETIS. 

Patrón Antonio Perea. 
De Cáíftz.

10 
121
3

de la mañana, 
de Ídem.
de ia tarde.

de la manana. 
de Ídem, 
de !a tarde.
3 en proa.

VtERKES 1*.
35 
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Precios : 5 rs. en popa y
Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino por algún incidente imprevisto que !a empresa no 
pueda remediar.

El ANDALUZ saldrá para Saniúcar y SeviHael 
Sábado !8 de! corriente á tas 10^ de la mañana;

ico ¿Mr/MCo.
Los periódicos satíricos arma terrible contra cualquier 

siste[n:t,hans!doesplotAdosconuntÍ!)o pitrticuíary uu 
éxito estraortünarit) por ios vencidos de Setiembre.

Ahorasc presenta en competeneia con el Congrio, 
un nuevo perió'lico de esta clase, redactado porei Türeo 
uno de los antiguos escrít.as Je 1

Copiamos una parte de! prospecto,
MisCí//??2;HKü¿íoj ván.á caer á derecha ó izquierda, por 

frente y por retaguardht, sin duelo y sin consideración, 
sobre la maldeci-la tutdSa de gandules: que tiempo es ya, 
por Cristo, de hablar al alma, y de dejar á un lado los piro
pos, y de sacar los trapos sucios al so!. No, sino ande- 
mouf^ con besamanos de zoca en colodra; y dejetnos quo 
todo selo lleveuna legión de demonios, y hundámonos 
por tercera.vez conPatriaytodocn ¡os abismo, y em
páchense en l.óndre los^?t/^r:o/rzsj9oreJCc/eRí;:3 con el 

</e cviMgraeioa. ¿Qué se diría entonces de 
nosotros? Bastante se dice ya: heñios revuelto un *''uisado 
que trasciende de dos mil leguas: hemos dado qne^habíar 
al mundo entero: nos hetnosconvertido en rahant-ras.

En cumpliniienío de nú propósito, promet.) no tran- 
sijir, ni aun con el medio ; no sufi ir con paciencia que 
nadie, de rey ab:úo,.)üHgue al ganapierde, Cou lo que es de 
todos, y de ninguno; m, referí r patrañas á mis sue ti tures, 
Si, á fu'. r de periodista, puedo doniutar ¡a inclinación; no 
gtiardar secreto, annqt.e sea de Estado, que tíenpa á 
acabar deconeertlr nuestra independ'eneia en eschnutud 
Vergonzosa, y Hualmente, contenta' ui'.- CQn ¡ni

I

ynoprentendprnindmitir órdenes sagradas 
restablezcan los conventos; ni^proíanag aunque se 
en darme, por CMÍAdciJ, la superintendencia e--n 
Hactendade la Habana,que es bocado vei-dañío.f*^" 
digno de paladar goloso. ^ente

El prospecto está visible an los puntos de suscr! - 
; que son en Cádiz redacción de! y de la

.y?N la librería de don SeverianoMoraleda^ nb— 
-*-^de San Agustín , número 201, se admiten susc?- 
nesá las obras Siguientes: ,

es/'ímoL Descripción délos puntos d ' 
península donde existen criaderos de todas clases de * 
tales: modo de beneñciurlus minas: colección de las"^^' 
dciianzas y reales órdenes que rijen en'a materia- 
mularios para las reetaniaeioues qne deben intentar 
niododc tbrniar las societades mineras con lash^'^ 
para su Oiejor rcgiuien y prosperidad. Por don Nic^? 
Antón Valle. Constará la obra de cinco entregas del 
cuales la I." y 2." están á disposición de ¡os que KUst^^ 
suscribirse, y las restantes saldrán entodoelct^rie. 
te lues. ' . ' Q'

Co7ccc:on Hove/as cc^?áre s:r 
cdiccion de lujo, que constará de las uiejores novelas co' 
nocidos é ineditas. La primci a que ha empezado á ver )Á 
luz pública es la justisimainente ceiebrada.de Tücjíáoeó 
c/rcgwo f/e Pu/esíiHU." Se publicarán por entregagde 
diez y seis páginas, de hermosa imp eston y elegant"pa 
pe!; irá coda unaadoraaáa con tres hvrmosa. láminas 

' sueltas, esmeradatnente litografiadas.
JVb.c:oa,?sgrne?-a¿ey entresa.

cadas de varios autores, para uso e instrucción de los ni 
ños. Constará de un toino en 8.'^

En la misma iibreria continúa abierta suscrícioná 
las obras siguientes, de !as cuales han llegado las entre, 
gas qnq se espresan.

y & cR/MÍr!3?MÍe,:fo sobre ne. 
gocios y causas pertenecientes.á la real jurisdicción or' 
dihario, ósea curso.couipLto y metódico de proceJL 
mientes para !a administración dejusticia en ¡ocivílJ 
en !o criüúnal. Entrega 6.', últinaa de !a obra.

oóogoí/o ó colección de ¡as me{oreí 
obras Je legislación y jurisprudencia, por una sociédad 
de amigos colaboradores. Entrega .13.", serie 2."

Resúmen gé 
neral de Jos viages y descubrimientos de los mas céiebreí 
navegantes. Efttrcgas 34 y 33, tomo 2.°

Obra ilustrada en grabado{: 
adornosy una completa colección de estampas HtograAa' 
das, de todos los asuntos que da la historia de aquel tr¡. 
buna!. Entrega 27.

Entrega !.' 
EJiccíon ilustrada eon 500 ' laminas. Entrcg<,A..4.:) j 40.

Historia de todos los pueblos desden 
mas remota antigüedad hasta el año de 1839 con 100 
mapas y 300 láminas Entrega 56 y mapa 17.

Oórus ¿e ^Mevcc/o. Edición ilustrada con 2000 lá- 
minas, aumentada con piezas ineditasy notas. Entrega 22. 

Gz/ccc:on¿<?rc¿rM^os delosrey€sy hombres céieLres 
de España. Entrega 17.

Dmj y -sns oáras. Diccionario pintoresco de bisto- 
ría natural por Sturm. Entrega 24.

DiecioKuHo español francés y viee-ver-
sas. Por don Antonio Rotonda. Entrega 10.*^

En la propia librería se hallan de.venta: 
por río/í yua/i .ÍVimurro y S'íerrc. Un 

tomo en 8. , contiene tres cuentos escritos con facis 
lidad ó ingenio , cualidade- muy recomendables en 
un autor de temprana edad que ofrece al público sus 
primeros ensayos literarios.

Galería dra??<á/íca; ¿/n s^crefo '/<? es/aífa, drama en 
tres actos.comedia en dos actos; atn- 
hasarregladas al teatro español por don Ventura dé la 
V ega.

TíiSÍorM cr:?MZKz¿ r/cl goAícrno ú/gícj, desde los pri
meros asesinatos de la Irlanda hasta el envenenamiento 
de ¡os chinos, por Mr E. Regnault.

Indicaciones para fijar en España e! jts^ema genera! 
^econ/rí&Mí;:a7i^y,con presencia do lasque actualments 
chisten. Por don Lorenzo Redecilla.

Toa::co!ogza compendiada, o sea nueva clasidcacioQ 
de ]«s cgnczzos, con la esposicion y tratamiento de tos 
afectos que estas su.stancias determinan en el cuerpo 
humano, escrita en francés por Mr. Pallas, y traducida 
al castellano.

.Tzzegoz^ffper/zdo de pregun as y respuestas eotobina- 
dos para uso de las tertulias.

yjawHvíd.
Los de la propiedad de D. José Arpa, Manuel Pa* 

lomino, Verdugo y hermano , salen Je esta ciudad el dis 
20 del presente mes, de Jerez el 22 y Je Sevilla e) 2á, 
tienen sus despachos en Cádiz, plazuela del Cañón , oá* 
ciña de Vevdmro ; en el Puert" , oficina de! muelle; 
Jerez, oficina de dicho VerJugo;y en Sevilla, cocheras 
de Pineda. 2

Función para esta noche__ Por indisposición
primer gracioso no puede ejecutarse la atinnciaJa 
í-stedia, y en su lugitrse hará el drama en 5actO3z 
TERESz\; dando fin con baile nacional._ Aias?^'

El teatro estará iluntimzJo.

Edifor responsable: A. AcuiRRR.

í

!

ímpreuta de! GLOBO , caite del V-stuarto, 
' nútortu 97.

ceiebrada.de

